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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 8 de agosto de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, notificando resoluciones denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita.

intentada la notificación personal sin haber podido realizar la misma en el último domicilio conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que por la comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado resolución denegando el 
reconocimiento al derecho a la asistencia jurídica gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en 
c/ Azacayas, 14, 3.ª planta, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten.

conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, la correspondiente 
resolución podrá ser impugnada ante el Órgano Judicial que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó 
el derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso no se hubiese 
iniciado. El escrito de interposición del recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de la comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita, dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio.

EXPEDiEnTE inTERESADo LocALiDAD ASunTo
1307372 AnTonio RoSALES RoDRÍGuEZ MARAcEnA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1307400 RoBERTo cARLoS RoDRÍGuEZ MonTES SAnTA FE Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1307401 AnA VAnESA cASTiLLA RoDRÍGuEZ SAnTA FE Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1307403 JAViER MoREno RoSARio HuÉToR VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1307406 HERiBERTo oRTEGA AGuADo BEZnAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1307420 JuAn ToRRES LuQuE MARToS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

Granada, 8 de agosto 2013.- La Delegada del Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio.

00
03

23
70


